
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201900613 00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 29 de noviembre de 2022. Informándole a la señora 

Juez que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso.  

SEGUNDO: ELABORAR, por secretaría, la liquidación de costas, conforme al 

Artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201900733 00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 29 de noviembre de 2022. Informándole a la señora 

Juez que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso.  

SEGUNDO: ELABORAR, por secretaría, la liquidación de costas, conforme al 

Artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

A continuación, se procede, por Secretaría, a elaborar la liquidación de 

costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 021 20200046600, así: 

 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO  VALOR 

 

 

PORVENIR S.A. 

 

 

 

PDF 25 

 

 

Agencias en Derecho  

(Primera Instancia) 

 

 

$333.333 

 

 

COLFONDOS S.A. 

 

 

 

PDF 25 

 

Agencias en Derecho  

(Primera Instancia) 

 

$333.333 

 

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 

COLPENSIONES 

PDF 25 

 

Agencias en Derecho  

(Primera Instancia) 

 

$333.333 

 

 

TOTAL       $1.000.000 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105021202000466 00 

INFORME SECRETARIAL: 29 de octubre de 2022. Ingresa proceso al despacho 

con liquidación de costas. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 

la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 

de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 

el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 



Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200049100 

 

INFORME SECRETARIAL: 25 de agosto de 2022. Ingresa el presente 

proceso ordinario al Despacho informándole a la señora Juez, que 

obra poder allegado por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES – SAE, 

que surtidas las notificaciones de conformidad con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, la UNIÓN DE CONSTRUCTORES CONUSA SAS EN 

LIQUIDACIÓN contestó la demanda dentro del término legal, el 

MINISTERIO PÚBLICO guardó silencio y transcurrió sin manifestación el 

término señalado en el inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S. Sírvase de 

proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se observa que por 

Secretaría se notificó en debida forma a la UNIÓN DE 

CONSTRUCTORES CONUSA SAS EN LIQUIDACIÓN (archivo 12). Ahora, 

revisada la contestación, se advierte que no reúne los requisitos 

legalmente exigidos, por cuanto: 

 

1.  No se indica si los hechos 6, 21, 33, 34, 42 y 43 se admiten, se 

niegan o no le constan, con la manifestación, en los dos últimos 

casos, de las razones de la respuesta, lo que contraviene lo 

indicado en numeral 3° del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

 

2. La respuesta a los hechos Nos. 16, 22, 23, 29, 35, 36 y 37, no 

guarda relación con las circunstancias fácticas planteadas por 

la parte actora en el escrito de subsanación de la demanda  

(Num. 3° del artículo 31 del C.P.T. y S.S.). 

 

3. No se indican de manera correcta los FUNDAMENTOS DE 

DERECHO pues no sólo se trata de nombrar de manera 

genérica un conjunto de normas, sino que también se debe 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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establecer qué relación guardan con los hechos y las 

pretensiones incoadas. (Num. 8° ibídem). 

 

4.  En el acápite denominado “EXCEPCIONES DE MERITO” en 

numeral 1° refiere “1. PRESCRIPCION (sic) DE LA ACCIÓN” y en 

el acápite de “PETICIÓN” se indica en numeral 1° “Declarar en 

fallo (sic) por parte de su despacho la PRESCRIPCION (sic) DE LA 

ACCIÓN ORDINARIA LABORAL” por lo que se solicita, se aclare 

dicha solitud pues se evidencia una doble formulación de 

excepción.  

 

5. Se aclare la relación de la prueba No. 2 pues la referida 

corresponde a la allegada a folios 22 a 25 dirigida al señor 

SANTIAGO CASTELLANOS ANGARITA, Juez de Paz Localidad 

Tercera de Bogotá y no como respuesta a la demandante 

como equivocadamente se relacionó.  

 

Por lo anterior, al no encontrase reunidos los requisitos que trata el 

artículo 31 del Estatuto Procesal Laboral, se inadmitirá la contestación 

de la demanda. 

  

 En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por notificado del auto admisorio de la demanda al 

MINISTERIO PÚBLICO el día 4 de mayo de 2022 como lo acredita el 

acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 

14 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada 

por la UNIÓN DE CONSTRUCTORES CONUSA SAS EN LIQUIDACIÓN, por 

las razones mencionadas en la parte motiva del presente proveído.  

 

TERCERO: CONCEDER a la demandada el término improrrogable de 

cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece la 

contestación de la demanda, como fueron expuestos en la parte 

motiva de esta providencia, SO PENA DE TENER POR PROBADOS LOS 

RESPECTIVOS HECHOS Y POR CONTESTADA LA DEMANDA ÚNICAMENTE 

EN CUANTO A LO DEMÁS. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderado principal de la UNIÓN DE CONSTRUCTORES CONUSA SAS 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EN LIQUIDACIÓN teniendo como principal al Doctor LUIS GÓMEZ 

BARAHONA, identificado con C.C. No. 19.360.716 y T.P. No. 47.716 del 

C. S. de la J., en los términos y para los efectos indicados en el poder 

obrante a folios 20 a 21 del archivo 17 del expediente digital. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderada principal de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES – SAE a 

la Doctora DIANA PATRICIA TORRES POVEDA identificada con C.C. 

1.030.561.049 y T.P. 216.668 del C. S. de la J., en los    términos y 

para los efectos del poder obrante en archivo 16 del expediente 

digital.   

 

SEXTO: INCORPORAR la documental allegada por la la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES – SAE, y la cual se pone en conocimiento del 

extremo demandante y la encartada   UNIÓN DE CONSTRUCTORES 

CONUSA SAS EN LIQUIDACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202100152 00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 29 de noviembre de 2022. Informándole a la señora 

Juez que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso.  

SEGUNDO: ELABORAR, por secretaría, la liquidación de costas, conforme al 

Artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. 25 de agosto de 2022. En la fecha ingresa 

proceso al Despacho de la señora Juez, informándole que el extremo 

activo realizó el trámite de notificación. Sírvase de proveer.    

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210046400 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho 

que el apoderado de la parte demandante realizó trámite de 

notificación personal respecto de la demandada FULLER 

MANTENIMIENTO S.A., conforme lo disponía el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 en su momento.  

 

El anterior, se envió a la nueva dirección electrónica de notificaciones 

judiciales mantenimientof9@gmail.com que registra la encartada en 

el certificado de existencia y representación legal visible a folios 8 a 

19 en archivo 09 del expediente digital.   

 

Así las cosas y vencido el término otorgado a la demandada FULLER 

MANTENIMIENTO S.A. para contestar la demanda, se advierte que 

guardó silencio, por lo tanto, se le TENDRÁ POR NO CONTESTADA LA 

DEMANDA,  lo cual se constituye  como indicio grave en su contra.  

 

En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte FULLER 

MANTENIMIENTO S.A., lo cual se constituye como indicio grave en su 

contra.   

 

SEGUNDO: FIJAR fecha para el día OCHO (8) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), para que 

tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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pruebas que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por 

el artículo 11 de la Ley 1149 de 2.007, así como la de trámite y 

juzgamiento que establece el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las 

partes a fin de absolver interrogatorios que se hubiesen solicitado, si 

es el caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que 

a su cargo se encuentra la comparecencia de las partes. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C. G. del P., referentes a los deberes y 

responsabilidades que les asisten.  

 

TERCERO: OFICIAR a la demandada parte FULLER MANTENIMIENTO S.A.  

informándoles la fecha en la que se programó audiencia del artículo 

77 y 80 del C.P.T. y S.S.  

 

Por secretaría líbrese y tramítese el OFICIO respectivo a la dirección 

electrónica mantenimientof9@gmail.com 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la 

audiencia se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos 

a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, 

para lo cual deberán suministrar al correo del juzgado 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo 

electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en 

que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 

correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 

artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 

  

QUINTO: INFORMAR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del 

Ley 2213 de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del 

artículo 1° de la misma norma. 

 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-

del-circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mantenimientof9@gmail.com
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210047300 

 

INFORME SECRETARIAL: 29 de noviembre de 2022. Ingresa proceso al 

despacho informando que el apoderado judicial de la parte demandante 

solicitó el aplazamiento de la audiencia programada para el día 17 de 

noviembre de 2022, a las 08:00 a.m., allegando incapacidad médica. 

Sírvase proveer. 

      

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ       

Secretaria     

 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y la incapacidad 

médica visible a folio 5 del archivo 10 del expediente digital, que le fuere 

prescrita al apoderado actor, por el término de cuatro (4) días, a partir del 

15 de noviembre de 2022, se acepta la solicitud de reprogramación de la 

audiencia que se encontraba señalada para el día 17 de noviembre de 

2022 a las 08.00 a.m., por encontrarse justificada. 

 

Por lo expuesto, se    

RESUELVE   

   

PRIMERO: SEÑALAR como nueva fecha el día LUNES VEINTITRES (23) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 
A.M.), para que tenga lugar la audiencia dejada de realizar, en los mismos 

términos indicados en auto anterior.  

 

SEGUNDO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota  -estados electrónicos-     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

  

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 28 de noviembre de 2022 Ingresa proceso al 

Despacho informándole a la señora Juez, el presente proceso 

ordinario para pronunciarse del trámite de notificación realizado por 

la parte demandante y de las contestaciones allegadas por SKANDIA 

S.A., PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. De otro lado, la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO guardó silencio 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210051200  

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que el extremo 

demandante aportó el memorial denominado “COTEGO 

NOTIFICACION (sic) ART 291 (…)” (archivo 08). Sin embargo, no se 

puede advertir de dicho trámite que cumpla las exigencias del 

artículo 8 de la Ley 2213, como quiera que no se allegó la 

confirmación de entrega del correo electrónico remitido a las 

encartadas.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, se observa que por SKANDIA S.A., 

PORVENIR S.A. y COLPENSIONES allegaron los escritos de contestación 

de la demanda como da cuenta los archivos 09, 11 y 12. En ese 

sentido, se les tendrá notificada por conducta concluyente. 

 

Por lo anterior, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA, en 

debida   forma, respecto   de SKANDIA S.A., PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES, por cumplir con los requisitos del artículo 31 del C.P.T 

y S.S. las cuales reposan en los archivos 09, 11 y 12 del expediente 

digital, respectivamente.  

 

De otro lado, en lo que respecta al llamamiento en garantía elevado 

por SKANDIA S.A., a efectos que se convoque al juicio a MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., conviene hacer las siguientes 

precisiones:  
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El artículo 64 del C.G.P, aplicable a los juicios laborales por remisión 

expresa del artículo 145 del C.P.T y la S.S. reza: 

  

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener 

derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del 

perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del 

pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que 

se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien 

de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento 

por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término 

para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación.”. 

 

Al tenor de la norma citada, es patente que el llamamiento en 

garantía tan solo resulta procedente en aquellos casos en que fuera 

dable exigir al llamado en garantía, la indemnización de los perjuicios 

o el reembolso de los dineros por los cuales pudiere resultar 

condenada la entidad convocada a juicio. 

 

Y es que al descender al sub lite, tenemos que el fundamento del 

llamamiento en garantía, recae en el seguro provisional suscrito con 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. para cubrir los riesgos de 

invalidez y muerte del demandante, en su calidad de afiliado al fondo 

obligatorio de pensiones. 

 

Bajo tales presupuestos, salta de bulto que el llamamiento en garantía 

se torna improcedente en autos, por cuanto si bien no se desconoce 

la existencia de la póliza No 9201407000002, lo cierto es que los 

asegurados con la misma son los afiliados del fondo de pensiones 

obligatorias de SKANDIA y no la AFP., siendo que el objeto de la póliza 

es amparar los riesgos por muerte por riesgo común e invalidez por 

riesgo común (Fl 80 Archivo 09); luego, comoquiera que el presente 

juicio no se encuentra encaminado a que la AFP responda por dichas 

contingencias, sino que recae sobre la ineficacia del traslado de 

régimen pensional y que, en todo caso, la póliza realmente no cubre 

a la AFP sino al afiliado, lógico resulta colegir que no existe ningún 
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derecho contractual o legal, a razón del cual la aseguradora pudiere 

llegar a responder por las condenas o perjuicios, que pudieren 

imprimirse a SKANDIA en el presente juicio, pues se itera, la póliza no 

cubre a la AFP accionada y además, el presente juicio gira en torno a 

obligaciones distintas a las cubiertas por la misma. 

 

En ese orden de ideas, se NEGARÁ el llamamiento en garantía, habida  

cuenta que no existe derecho legal o contractual mediante el cual la 

aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. a la cual se 

pretende llamar a juicio, deba sufragar los gastos o indemnizaciones a 

los que se vea afectada SKANDIA S.A., con la eventual declaratoria de 

ineficacia del traslado de régimen y con ella de las restituciones 

inherentes a la misma, ya  que la póliza adquirida sólo cubre riesgos de 

invalidez y de muerte, los cuales no se   están debatiendo  en el 

presente asunto. 

 

Ahora, tratándose de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, se le 

tendrá por no contestada la demanda, lo que se tendrá como indicio 

grave en su contra (Par. 2 Art. 31 ibidem), pues aun cuando fue 

notificada de conformidad con lo establecido en el Art. 8º Decreto 

806 de 2020 (archivo 13), en concordancia con el Art. 41 C.P.T.S.S, no 

se pronunció dentro del término legal.   

 

Por último, se TENDRÁ por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 10 de junio de 2022 como lo 

acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el 

archivo No. 11 del expediente digital.  

  

En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 23 de mayo de 2022 como lo 

acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el 

archivo No. 07 del expediente digital.  

 

SEGUNDO: TENER NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

SKANDIA S.A., PORVENIR S.A. y COLPENSIONES por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
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TERCERO: NIEGA el llamamiento en garantía formulado SKANDIA S.A., 

a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.., conforme a lo mencionado 

en la parte motiva del presente proveído. 

 

CUARTO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA DE COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  

 

QUINTO: FIJAR fecha para el día CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), 

para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 

decreto de pruebas que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, y de TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S.  

  

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las 

partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen 

solicitado, si es el caso. Se pone de presente a las partes y a sus 

apoderados, que a su cargo se encuentra la comparecencia de las 

partes y testigos.  

  

Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten.  

  

SEXTO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 

se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través 

de la aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo 

cual deberán suministrar al correo institucional 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo 

electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en 

que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 

correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 

artículo 7° de la Ley 2213 de 2022.  

  

SÉPTIMO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del 

Ley 2213 de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del 

artículo 1° de la misma norma.  
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OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora LEIDY YOHANA 

PUENTES TRIGUEROS, identificada con C.C. No. 52.897.248 y T.P. No. 

152.354 del C. S. de la J., como apoderada principal de OLD MUTUAL  

PENSIONES  Y  CESANTIAS  S.A.,  hoy  SKANDIA  ADMINISTRADORA  DE  

FONDOS  DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, conforme a la documental 

obrante a folios 24 a 39 del archivo 09 del expediente digital.  

  

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como 

apoderado principal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. teniendo como principal al 

Doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ identificado con 

C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del C. S. de la J., en vista de que 

se encuentra inscrita en el certificado de existencia y representación 

legal de LOPEZ Y ASOCIADOS S.A.S. identificada con NIT No. 

830.118.372 – 4, en los términos y para los efectos del poder obrante a 

folios 31 a 72 del archivo 11 del expediente digital.  

  

DÉCIMO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como 

apoderada principal de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, en su 

condición de   representante legal de la firma CAL & NAF ABOGADOS 

S.A.S., identificada con NIT No. 900.822.176-1,  y como  apoderada 

sustituta  a la Dra. CINDY  JULIETH  VILLA  NAVARRO, identificada con 

C.C. 1.129.580.577 y T.P. 219992 del C. S. de la J., en los    términos y 

para los efectos de los poderes obrantes a  folios 44 y 327 a 347 del 

archivo 12 del expediente digital.    

  

DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del 

numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, remitan los 

memoriales con copia a la contraparte, so pena de aplicar las 

sanciones correspondientes.  

  

DÉCIMO SEGUNDO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-

del-circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220019800 

 

INFORME SECRETARIAL: 29 de noviembre de 2022. Ingresa proceso al 

Despacho de la señora Juez para calificar la subsanación de la demanda 

allegada dentro del término legal. Sírvase de proveer. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, como en los términos del 

artículo 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S. y el Decreto 806 de 2020, se observa que 

el escrito de subsanación satisface las exigencias legales, por lo que el 

Juzgado procederá a su admisión. 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por ALBERTO CUPITRA GARCÍA contra la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESATÍA PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, según 

corresponda, por Secretaria.    

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, del presente auto admisorio de demanda, en cumplimiento de lo 

expuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 

de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 

envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 

el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P. 

 

QUINTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 

al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 

presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 

dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 

tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

SEXTO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 

réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las 

que se encuentren en su poder. 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=vi
ew&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 
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A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 

de Pensión – SIAFP del demandante.   

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 

anterior.  

 

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 

con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 

correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 

el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 

los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra 

parte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  

 

DÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c042b969349af87237171f9f89491c2d6e31d8f06ab56d5040266fb5208ccab5
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220020400 

 

INFORME SECRETARIAL: 29 de noviembre de 2022. Ingresa proceso al 

Despacho de la señora Juez para calificar la subsanación de la demanda 

allegada dentro del término legal. Sírvase de proveer. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, como en los términos del 

artículo 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S. y el Decreto 806 de 2020, se observa que 

el escrito de subsanación satisface las exigencias legales, por lo que el 

Juzgado procederá a su admisión. 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por MARÍA CECILIA RAMIREZ MEJIA contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CENSATÍA PORVENIR S.A. y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, según 

corresponda, por Secretaria.    

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, del presente auto admisorio de demanda, en cumplimiento de lo 

expuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 

de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 

envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 

el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P. 

 

QUINTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 

al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 

presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 

dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 

tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

SEXTO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 

réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las 

que se encuentren en su poder. 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=vi
ew&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 
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A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 

de Pensión – SIAFP del demandante.   

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 

anterior.  

 

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 

con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 

correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 

el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 

los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderada principal 

de la señora MARÍA CECILIA RAMIREZ MEJIA a la Doctora DANIELA PEÑALOZA 

MEJÍA identificado con C.C. No. 1.136.884.612 y T.P. No. 288.856 del C. S. de 

la J. en los términos y para los efectos del poder obrante a folios 12 y 13 del 

archivo 01 del expediente digital.  

  

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes para que en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra 

parte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  

 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220025800 

 

INFORME SECRETARIAL: 29 de noviembre de 2022. Ingresa proceso al 

Despacho de la señora Juez para calificar la subsanación de la demanda 

allegada dentro del término legal. Sírvase de proveer. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, como en los términos del 

artículo 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S. y el Decreto 806 de 2020, se observa que 

el escrito de subsanación satisface las exigencias legales, por lo que el 

Juzgado procederá a su admisión. 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por GLADYS STELLA SÁNCHEZ SÁNCHEZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, SKANDIA 

ADMNISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, según 

corresponda. -Por Secretaria-.    

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, del presente auto admisorio de demanda, en cumplimiento de lo 

expuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 

envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 

el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P. 

 

QUINTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 

al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 

presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 

dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 

tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

SEXTO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=vi
ew&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 
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SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 

réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las 

que se encuentren en su poder. 

 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 

de Pensión – SIAFP del demandante.   

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 

anterior.  

 

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 

con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 

correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 

el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 

los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderado principal 

de la señora MARÍA CECILIA RAMIREZ MEJIA al Doctor GILBERTO ENRIQUE 

VITOLA MARQUEZ identificado con C.C. No. 92.500.453 y T.P. No. 111.979 del 
C. S. de la J. en los términos y para los efectos del poder obrante a folios 5 a 
7 del archivo 02 del expediente digital.  

  

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes para que en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra 

parte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  

 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 10 de octubre de 2022 Ingresa proceso al despacho 

para calificar la demanda. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220028100 

 

Observa el Despacho que la demanda presentada por la señora AMANDA 

RODRÍGUEZ ALVARADO, no cumple con los requisitos establecidos en los 

artículos 25 del C.P.T. y S.S., toda vez que presenta las siguientes falencias:  

 

1. Las apreciaciones subjetivas del libelista impuestas en los hechos 31, 

48, 50, 52, 88 y 89 de la acción, tendrán que retirarse o reubicarse en 

los acápites diseñados por el legislador para tales propósitos. 

 

2. Las pretensiones de los numerales 20 y 56 presentan diferentes 

solicitudes que al tenor del numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

deberán presentarse por separado. 

 

3. En las pretensiones de los numerales 10,11, 28 y 29, se deberá precisar 

cuáles prestaciones convencionales o extralegales pretende sea 

condenada la parte demandada. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por AMANDA 

RODRIGUEZ ALVARADO contra de THOMAS GREG Y SONS DE COLOMBIA S.A, 

SERVICIO DE ACABADOS Y PERSONAL S.A.S- SERPROSA S.A.S y ALFONSO SILVA 

LTDA EN LIQUIDACIÓN. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora CLAUDIA PATRICIA 

MORENO GUZMÁN, identificada con C.C. No. 24.873.782 y T.P. No. 174.724 

del C. S. de la J. como apoderada principal de la señora AMANDA 
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RODRIGUEZ ALVARADO, conforme al poder obrante en el archivo 01 del 

expediente digital. 

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (05) días para que se subsanen las 

deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte 

demandante para que allegue en un (1) solo cuerpo la subsanación de la 

demanda debidamente integrada, a fin de facilitar el ejercicio de defensa 

de su contraparte, así como la fijación del litigio, so pena de ser rechazada. 

 

Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional 

del Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba 

que acredite que el mismo se remitió a la parte demandada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df0a97d4e9aac734b965bc277fc1b74f730da0748cace91dff13382a9c85c923

Documento generado en 29/11/2022 03:40:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 10 de octubre de 2022 Ingresa proceso al despacho 

para calificar la demanda. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220028100 

 

Observa el Despacho que la demanda presentada por la señora AMANDA 

RODRÍGUEZ ALVARADO, no cumple con los requisitos establecidos en los 

artículos 25 del C.P.T. y S.S., toda vez que presenta las siguientes falencias:  

 

1. Las apreciaciones subjetivas del libelista impuestas en los hechos 31, 

48, 50, 52, 88 y 89 de la acción, tendrán que retirarse o reubicarse en 

los acápites diseñados por el legislador para tales propósitos. 

 

2. Las pretensiones de los numerales 20 y 56 presentan diferentes 

solicitudes que al tenor del numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

deberán presentarse por separado. 

 

3. En las pretensiones de los numerales 10,11, 28 y 29, se deberá precisar 

cuáles prestaciones convencionales o extralegales pretende sea 

condenada la parte demandada. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por AMANDA 

RODRIGUEZ ALVARADO contra de THOMAS GREG Y SONS DE COLOMBIA S.A, 

SERVICIO DE ACABADOS Y PERSONAL S.A.S- SERPROSA S.A.S y ALFONSO SILVA 

LTDA EN LIQUIDACIÓN. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora CLAUDIA PATRICIA 

MORENO GUZMÁN, identificada con C.C. No. 24.873.782 y T.P. No. 174.724 

del C. S. de la J. como apoderada principal de la señora AMANDA 
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RODRIGUEZ ALVARADO, conforme al poder obrante en el archivo 01 del 

expediente digital. 

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (05) días para que se subsanen las 

deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte 

demandante para que allegue en un (1) solo cuerpo la subsanación de la 

demanda debidamente integrada, a fin de facilitar el ejercicio de defensa 

de su contraparte, así como la fijación del litigio, so pena de ser rechazada. 

 

Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional 

del Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba 

que acredite que el mismo se remitió a la parte demandada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df0a97d4e9aac734b965bc277fc1b74f730da0748cace91dff13382a9c85c923

Documento generado en 29/11/2022 03:40:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220028200 

 

INFORME SECRETARIAL: 10 de octubre de 2022. Ingresa proceso al Despacho 

para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el escrito demandatorio presentado por GLORIA CARMENZA 

MARTÍNEZ AGUIRRE contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES, 

SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. Y MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, satisface las exigencias legales de los artículos 25, 25A y 26 del 

C.P.T. y S.S., así como lo contenido en la Ley 2213 de 2022, por lo que el 

Juzgado procederá a su admisión. 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por GLORIA CARMENZA MARTÍNEZ AGUIRRE, contra 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES, SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. y LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, a través de su representante legal, según corresponda. 

POR SECRETARÍA procédase de conformidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, del presente auto admisorio de demanda, en cumplimiento de lo 

expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 Código General del 

Proceso. 
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CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 

de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 

envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 

el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

 

QUINTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 

al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 

presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 

dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 

tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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SEXTO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con 

su réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y 

las que se encuentren en su poder. 

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 

anterior.  

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctora DIANA MILENA VARGAS 

MORALES, identificada con C.C. No. 52.860.341 y T.P. No. 212.661 del C. S. de 

la J. como apoderada principal de GLORIA CARMENZA MARTÍNEZ AGUIRRE, 

en los términos y para  los  efectos del poder que reposa en el archivo 01 del 

expediente digital. 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 

pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 

con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 

correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 

el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 

los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=vi
ew&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 
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Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4828ce142dcb939b8a1bd77dba95382cf711451921e9a465420ab3a571093ea7

Documento generado en 29/11/2022 03:40:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220029700 

 

INFORME SECRETARIAL: 30 de septiembre de 2022 Ingresa proceso al 

despacho para calificar la demanda. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho que el escrito demandatorio presentado por el señor 

ALEXANDER CORDERO SEGURA, no cumple con los requisitos establecidos 

en el artículo 25 del C.P.T. y S.S., toda vez que presenta las siguientes 

falencias:  

 

1. La demanda se dirige contra Checopartes Y M,  establecimiento de 

comercio, quien al tenor de  lo dispuesto en el artículo 53 del CGP 

carecec de capacidad  para ser parte. Adecúese.    

 

2. El poder obrante en el folio 5 del expediente digital resulta ser 

insuficiente al tenor de lo preceptuado en el artículo 74 del C.G.P. 

Alléguese mandato que precise los asuntos para los cuales se 

confiere, acompañado de la presentación personal ante notario, tal 

como lo exige la norma mencionada o a través de mensaje de datos 

conforme a lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. El hecho del numeral 1 contiene diferentes situaciones fácticas que 

deberán separarse en diferentes situaciones fácticas tal como lo 

dispone el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. y S.S.  

 

4. Las pretensiones de los numerales 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 no precisan cuáles 

prestaciones sociales pretende sea condenada la parte demandada. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del 

artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

5. Frente a las pruebas testimoniales solicitadas en folio 10 del archivo 01 

del expediente digital, deberá cumplir con lo indicado en el artículo 
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212 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 145 del 

C.P.T. y S.S., esto es, indicar el objeto de la prueba. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por 

ALEXANDER CORDERO SEGURA contra CHECOPARTES Y M.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora CARMEN 

LEONOR CONTRERAS PÉREZ, identificada con C.C. No. 1.093.777.631 y T.P. No. 

352.081 del C. S. de la J. como apoderada principal del señor ALEXANDER 

CORDERO SEGURA, conforme a lo motivado.  

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (05) días para que se subsanen las 

deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte 

demandante para que allegue en un (1) solo cuerpo la subsanación de la 

demanda debidamente integrada, a fin de facilitar el ejercicio de defensa 

de su contraparte, así como la fijación del litigio, so pena de ser rechazada. 

 

Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional 

del Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba 

que acredite que el mismo se remitió a la parte demandada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d7f5ddffd613441a5789947e44848118b4b8fc733195254621abff5ee8cdd83
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220030500 

 

INFORME SECRETARIAL: 30 de septiembre de 2022 Ingresa proceso al 

Despacho para calificar la demanda. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el escrito demandatorio presentado por JORGE ALBERTO 

GONZÁLEZ RUIZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES satisface las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del 

C.P.T. y S.S., así como lo contenido en la Ley 2213 de 2022, por lo que el 

Juzgado procederá a su admisión. 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por JORGE ALBERTO GONZÁLEZ RUIZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, según 

corresponda. POR SECRETARÍA procédase de conformidad.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, del presente auto admisorio de demanda, en cumplimiento de lo 

expuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

  

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 

de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001.  
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QUINTO: Se previene a la entidad demandada para que allegue con su 

réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio, en 

especial el expediente administrativo del señor JORGE ALBERTO GONZALEZ 

RUIZ, identificado con C.C. No. 70.064.468 y las que se encuentren en su 

poder. 

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 

anterior.  

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra 

parte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  

 

SÉPTIMO: REQUERIR  a las partes y demás intervinientes para que suministren 

con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 

correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 

el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 

los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor IVAN MAURICIO RESTREPO 

FAJARDO, identificado con C.C. No. 71.688.624 y T.P. No. 67.542 del C. S. de 

la J. como apoderado principal del señor JORGE ALBERTO GONZALEZ 

RUIZ, conforme al poder que reposa en el archivo No. 01 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220030800 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 30 de septiembre de 2022 Ingresa proceso al 

despacho para calificar la demanda. 

 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho que el escrito demandatorio presentado por LUZ 

MARINA PARRA PARRA contra la señora NIDIA AZUCENA BELTRÁN SIERRA y el 

señor VÍCTOR RAÚL ROBLES OVALLE satisface las exigencias legales de los 

artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., así como lo contenido en la Ley 2213 

de 2022, por lo que el Juzgado procederá a su admisión. 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por LUZ MARINA PARRA PARRA contra la señora NIDIA AZUCENA 

BELTRÁN SIERRA y el señor VÍCTOR RAÚL ROBLES OVALLE. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

parte demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 

de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001.  

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 

envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 

el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

 

TERCERO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío 

del contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 
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datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 

al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 

presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 

dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 

tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

CUARTO: PREVENIR a la entidad demandada para que allegue con su réplica 

la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que se 

encuentren en su poder. 

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 

anterior.  

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 

con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 

correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 

el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 

los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor GIOVANNI CEBALLOS RODRÍGUEZ, 

identificado con C.C. No. 80.191.773 y T.P. No. 184.580 del C. S. de la J. como 

apoderado principal de la señora   LUZ MARINA PARRA PARRA, para los 
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efectos y en los términos del poder obrante a folios 20, 21 y 22 del archivo 

No. 01 del expediente digital.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61e745c0594d90b51b15c6f302b07ecc8a240a5a826f0fc5115bc2b5c096ed5f
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220030900 

 

INFORME SECRETARIAL: 28 de noviembre de 2022 Ingresa proceso al 

despacho para calificar la demanda. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho que de la demanda presentada por el señor LUIS 

EDUARDO ÁVILA LEYTON no cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 26 del C.P.T. y S.S., junto con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

toda vez que presenta las siguientes falencias:  

 

1. No se observa que el poder obrante a folios 12 y 13 de plenario, 

cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 74 del C.G.P., 

toda vez que este no se confirió mediante presentación personal ante 

notario, tal como lo señala la norma indicada, o a través de mensaje 

de datos conforme a lo reglado en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por LUIS 

EDUARDO ÁVILA LEYTON contra de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

“CAFAM” 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA al Doctor GILBERTO 

ENRIQUE VITOLA MARQUEZ, por la razón manifestada en la parte motiva de 

la presente providencia. 

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (05) días para que subsane las 

deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte 

demandante para que allegue el poder conferido en debida forma. 

 

Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional 

del Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba 
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que acredite que el mismo se remitió a la parte demandada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f714d2ed0c3ba56d26495111423834a5c8b977c74b3209ca8b6ffc55ee601813

Documento generado en 29/11/2022 03:40:26 PM
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220031100 

 

INFORME SECRETARIAL: 28 de noviembre de 2022 Ingresa proceso al 

despacho para calificar la demanda. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho que el escrito demandatorio presentado por el señor 

CARLOS JOSÉ CASTIBLANCO, no cumple con los requisitos establecidos en 

los artículos 25 del C.P.T. y S.S., toda vez que presenta las siguientes falencias:  

 

1. Las apreciaciones subjetivas del libelista impuestas en los hechos 10, 

12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de la acción, tendrán que retirarse o 

reubicarse en los acápites diseñados por el legislador para tales 

propósitos, ello conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 25 

del C.P.T. y S.S. 

 

2. Frente a las pretensiones del numeral 1 principal y 5 subsidiaria 

presentan diferentes solicitudes que al tenor del numeral 6 del artículo 

25 del C.P.T. y S.S. deberán formularse por separado. 

 

3. En cuanto a las pretensiones 2, 3, 4, 6, 8 y 9 deberán señalarse de 

manera concreta a cuál de las demandadas hace referencia, tal 

como se dispone en el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

4. Para mayor claridad, deberán separarse por acápites las pretensiones 

principales de las subsidiarias. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por CARLOS 

JOSÉ CASTIBLANCO contra GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A y ENEL COLOMBIA 

S.A.   
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor HELEODORO RIASCOS SUAREZ, 

identificado con C.C. No. 19.242.278 y T.P. No. 44.679 del C. S. de la J. como 

apoderado principal del señor CARLOS JOSÉ CASTIBLANCO, conforme al 

poder obrante en el archivo 01 del expediente digital.  

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (05) días para que se subsanen las 

deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte 

demandante para que allegue en un (1) solo cuerpo la subsanación de la 

demanda debidamente integrada, a fin de facilitar el ejercicio de defensa 

de su contraparte, así como la fijación del litigio, so pena de ser rechazada. 

 

Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional 

del Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba 

que acredite que el mismo se remitió a la parte demandada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 843e766e6aaed6ba780ec935803de3d899dcab350bc308c3d71503af3cae3d8e
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220031200 

 

INFORME SECRETARIAL: 28 de noviembre de 2022 Ingresa proceso al 

despacho para calificar la demanda. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho que el escrito demandatorio presentado por el señor 

SAÚL HERNANDO MORA RODRÍGUEZ, no cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 25 del C.P.T. y S.S., junto con las disposiciones de 

la Ley 2213 de 2022, toda vez que presenta las siguientes falencias:   

 

1. El poder otorgado por el señor SAÚL HERNANDO MORA RODRÍGUEZ, 

obrante a folios 24 y 25 del archivo 01 del expediente digital resulta ser 

insuficiente al tenor de lo preceptuado en el artículo 74 del C.G.P. 

Alléguese mandato que precise los asuntos para los cuales se 

confiere, acompañado de la presentación personal ante notario, tal 

como lo exige la norma mencionada o a través de mensaje de datos 

conforme a lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

 

2. Respecto a las pretensiones condenatorias de los numerales 6 y 7 

presenta diferentes solicitudes que al tenor del numeral 6 del artículo 

25 del C.P.T. y S.S. deberán formularse por separado.  

 

3. No obra prueba en el expediente la cual acredite que, al momento 

de la presentación de la demanda, se envió copia de esta y sus 

anexos a la dirección física de la parte demandada y este haya sido 

recibido, tal como lo dispone el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por SAUL 

HERNANDO MORA RODRIGUEZ contra CLAUDIA PATRICIA MESA RODRIGUEZ y 

CARLOS EDUARDO MESA RIOS. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA al Doctor ESAU POVEDA 

BARRAGAN, identificado con C.C. No. 79.486.347 y T.P. No. 141.918 del C. S. 

de la J. como apoderado principal del señor SAÚL HERNANDO MORA 

RODRÍGUEZ, conforme a lo motivado.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, se concede el término de cinco (05) días 

para que subsane las deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo 

a la parte demandante para que allegue en un (1) solo cuerpo la 

subsanación de la demanda debidamente integrada, a fin de facilitar el 

ejercicio de defensa de su contraparte, así como la fijación del litigio, so 

pena de ser rechazada. 

 

Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional 

del Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba 

que acredite que el mismo se remitió a la parte demandada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 780642f797980d7d7cb073ffd6582c363336c579f3dd20aa681f79b79259f595

Documento generado en 29/11/2022 03:40:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220037800 

 

INFORME SECRETARIAL: 28 de noviembre de 2022. Ingresa proceso al 

Despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 

proveniente de reparto. Sírvase de proveer.  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el escrito demandatorio presentado por GERMÁN BOHÓRQUEZ 

NIETO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., se observa que satisface las exigencias 

legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como lo contenido en la 

Ley 2213 de 2022, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por GERMÁN BOHÓRQUEZ NIETO contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 

S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, según 

corresponda. Secretaria proceda de conformidad. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, del presente auto admisorio de demanda, en cumplimiento de lo 

expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 Código General del 

Proceso. 
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PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por GERMÁN BOHÓRQUEZ NIETO contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 

S.A. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 

de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001.   

 

QUINTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 

al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 

presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 

dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 

tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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SEXTO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

 

SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con 

su réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y 

las que se encuentren en su poder. 

 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 

de Pensión – SIAFP del demandante.   

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 

anterior.  

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN 

identificada con C.C. No. 70.114.927 y T.P. No. 33.513 del C. S. de la J. como 

apoderada principal de GERMÁN BOHÓRQUEZ NIETO, conforme al 

poder que reposa en a folios 5 a 9 del archivo 01 del expediente digital. 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 

pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO:  REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 

con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 

correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 

el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 

los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=vi
ew&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e8c75742cd6b4c51c118e1d768165e8266c4cec9bdfa122732b1a50d6ec72b9

Documento generado en 29/11/2022 03:40:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220039200 

 

INFORME SECRETARIAL: 29 de noviembre de 2022. Ingresa proceso al 

Despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 

proveniente de reparto. Sírvase de proveer.  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el escrito demandatorio presentado por CLAUDIA TATIANA RAMOS 

BERMUDEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., se observa que satisface las 

exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como lo 

contenido en la Ley 2213 de 2022, por lo que se procederá a su admisión. 

 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por CLAUDIA TATIANA RAMOS BERMÚDEZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, según 

corresponda. Secretaria proceda de conformidad.   

 

TERCERO:  NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, del presente auto admisorio de demanda, en cumplimiento de lo 
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expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 

de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 

envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 

el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

 

QUINTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 

al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 

presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 

dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 

tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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SEXTO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

 

SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con 

su réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y 

las que se encuentren en su poder. 

 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 

de Pensión – SIAFP del demandante.   

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 

anterior.  

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderado principal de 

la señora CLAUDIA TATIANA RAMOS BERMÚDEZ al Doctor HÉCTOR HUGO 

BUITRAGO MÁRQUEZ identificado con C.C. No. 80.059.697 y T.P. No. 122.126 

del C. S. de la J. en los términos y para los efectos del poder obrante a  folios 

5 a 6 del archivo 01 del expediente digital. 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 

pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO:  REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 

con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 

correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 

el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 

los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=vi
ew&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

JAMA No. 2022 – 392 

_________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

4 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc14aabf8b4bef05c52b9828f7fa0023ece6a901607e54ca27cce8a742e7e5c2

Documento generado en 29/11/2022 03:40:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220044000 

 

INFORME SECRETARIAL: 25 de octubre de 2022. Ingresa proceso al Despacho 

de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 

proveniente de reparto. Sírvase de proveer.  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el escrito demandatorio presentado por BLANCA MARINA URREGO 

contra la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, se observa que satisface las exigencias legales de los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como lo contenido en la Ley 2213 de 

2022, por lo que se procederá a su admisión. 

 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por BLANCA MARINA URREGO contra la ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, según 

corresponda. Secretaria proceda de conformidad.   

 

TERCERO:  NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, del presente auto admisorio de demanda, en cumplimiento de lo 

expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 Código General del 

Proceso. 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO:  NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 

de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 

envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 

el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

 

QUINTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 

al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 

presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 

dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 

tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

SEXTO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=vi
ew&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con 

su réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y 

las que se encuentren en su poder. 

 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 

de Pensión – SIAFP del demandante.   

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 

anterior.  

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderado principal de 

la señora BLANCA MARINA URREGO al Doctor ANDRÉS GUILLERMO 

RODRÍGUEZ RAMÍREZ, identificado con C.C. No. 1.019.025.593 y T.P. No. 

228.726 del C. S. de la J. en los términos y para los efectos del poder 

obrante a folios 19 a 20 del archivo 01 del expediente digital. 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 

pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO:  REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 

con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 

correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 

el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 

los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24df03a02fb533fce15514f3a0d25a4f627f050852c103e7b24da7ba18d36c4c

Documento generado en 29/11/2022 03:40:31 PM
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120180069600 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022. En la 

fecha ingresa proceso al Despacho, informando que se allegó 

solicitud de entrega de título judicial. Se anexa sabana depósito 

judicial.  

   

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos elevada por la 

apoderada del demandante, se observa que las demandadas AFP 

PROTECCIÓN y COLPENSIONES pusieron a disposición del presente 

asunto y a favor de la parte demandante, los siguientes depósitos 

judiciales que corresponden al valor de las costas aprobadas dentro 

del proceso ordinario laboral (259-260, archivo 01):  

 

• Título Judicial No. 400100008337888 por valor de $1.000.000. 

• Título Judicial No. 400100008480413 por valor de $900.000. 

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial al Dr. 

WILSON JOSÉ PADILLA TOCORA, quien cuenta con la facultad para 

hacer efectivos títulos judiciales, conforme con el poder que obra en 

el expediente (fol. 02, archivo 1). 

 

Cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente por realizar se 

dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el PAGO de los títulos judiciales No. 

400100008337888 por valor de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) y 

No. 400100008480413 por valor de NOVECIENTOS MIL PESOS 

($900.000,00), al apoderado de la parte demandante, Dr. WILSON 

JOSÉ PADILLA TOCORA, identificado con C.C. No. 80.218.657, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría el trámite respectivo para el pago 

de título judicial, a través del portal transaccional del Banco Agrario. 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: ARCHIVAR LAS DILIGENCIAS, una vez cumplido lo anterior, 

previas las anotaciones a que hubiere lugar. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c6fb0579fa9a6e8bc6315d053780741c06f53b7db1966ac34816ebb3fd970ce

Documento generado en 29/11/2022 03:40:31 PM
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201900790 00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 29 de noviembre de 2022. Informándole a la señora 

Juez que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso.  

SEGUNDO: ELABORAR, por secretaría, la liquidación de costas, conforme al 

Artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota


Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cec63044180b2cb99c7b81b63c32449024d7e4333d60278c84e30ed63ecbb85

Documento generado en 29/11/2022 03:40:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201902460 00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 29 de noviembre de 2022. Informándole a la señora 

Juez que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso.  

SEGUNDO: ELABORAR, por secretaría, la liquidación de costas, conforme al 

Artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201905760 00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 29 de noviembre de 2022. Informándole a la señora 

Juez que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso.  

SEGUNDO: ELABORAR, por secretaría, la liquidación de costas, conforme al 

Artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Claudia Patricia Martinez Gamba

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 128 de Fecha 30 de noviembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  

BOGOTÁ D.C. 

AMR 

 
Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

A continuación, se procede, por Secretaría, a elaborar la liquidación de 

costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 021 20200046600, así: 

 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO  VALOR 

 

 

PORVENIR S.A. 

 

 

 

PDF 25 

 

 

Agencias en Derecho  

(Primera Instancia) 

 

 

$333.333 

 

 

COLFONDOS S.A. 

 

 

 

PDF 25 

 

Agencias en Derecho  

(Primera Instancia) 

 

$333.333 

 

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 

COLPENSIONES 

PDF 25 

 

Agencias en Derecho  

(Primera Instancia) 

 

$333.333 

 

 

TOTAL       $1.000.000 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  

BOGOTÁ D.C. 

AMR 

 
Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105021202000466 00 

INFORME SECRETARIAL: 29 de octubre de 2022. Ingresa proceso al despacho 

con liquidación de costas. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 

la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 

de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 

el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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